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Decretos 

 

Decreto Nº 871                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Arcondo María Angela 

DNI 16.960.667 con domicilio en Calle Libertad, N°134, Ciudad de Lezama, 

para el desempeño de tareas de Asistente Profesional en el Geriátrico Doña Celina 

Girard de la Ciudad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 1° de Julio de 2024 

y el 30 de Septiembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOS 

MILLONES DIECISEIS MIL ($2.016.000.-), que serán abonados en TRES pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL ($ 672.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 872                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese los subsidios requeridos para el mes de Noviembre de 2024, 

destinado a contribuir con diferentes necesidades, según el siguiente cuadro: 

SOTELO MARIA $13.600,00 

TARGIANO MALENA $25.000,00 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 873                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese los subsidios requeridos para el mes de Noviembre de 2024, 

destinado a contribuir con diferentes necesidades, según el siguiente cuadro: 

ARBIA ROSA $20.000,00 

BARBOSA NANCY $20.000,00 

BARRIENTOS CLAUDIA $30.000,00 

BELARDINELLI MILAGROS $20.000,00 



BILELLO GRACIELA $20.000,00 

BIOCCA ARIEL $20.000,00 

BIOCCA GLORIA $15.000,00 

BONADEO LAURA $20.000,00 

BUSQUED CARLOS $20.000,00 

CARRERA MARIA ALICIA $20.000,00 

CEBALLOS ADRIAN FERNANDO $20.000,00 

DE LA CANAL ANDREA $20.000,00 

ECHARTE MILAGROS $40.000,00 

IÑURRIETA JUAN EMILIO $15.000,00 

HOCHMUTH MONICA $20.000,00 

IÑURRIETA JUAN EMILIO $20.000,00 

MARTINEZ LEANES JORGE $20.000,00 

MILIVINTI SOLEDAD $20.000,00 

MONTERO NANCY $20.000,00 

MOYANO CLAUDIA $20.000,00 

QUINTANA YESICA  $20.000,00 

RIDOLFI AYELEN $20.000,00 

SOSA MARIA VIRGINIA $10.000,00 

ZALAYETA ALEJANDRA $20.000,00 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archíves 

 

Decreto Nº 874                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Fernandez Jorge Antonio, 

DNI 40.129.182, con domicilio en Moreno N°604, Partido de Pila, Provincia de Buenos 

Aires, como Enfermero reemplazo de guardia (Prestador de Servicio) en el Hospital 

Municipal Francisco Quijano, por licencia y/o vacaciones por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 



ARTICULO 2º: El monto que abonará la Municipalidad será: días hábiles Pesos 

DIESCISEIS MIL ($16.000.-) y, sábados, domingo y feriados, Pesos VEINTE MIL 

($20.000.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda Municipal.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 875                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el Contrato suscripto con la Sra. Casinghino Agustina, 

DNI 40.079.188, con domicilio en calle Ovidio Pérez Castro Nº 14 de la Ciudad de 

Lezama, Pci. De Buenos Aires, como profesora de taller de música en las áreas de 

discapacidad y Club de Día, por el plazo comprendido entre el 1º de Octubre de 2024 

y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Trescientos Cuarenta y Cinco Mil ($ 345.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales y consecutivos de Pesos Ciento Quince Mil ($ 115.000) cada uno 

ARTICULO 3º:   Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado 

ARTICULO 4°:   El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 876                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Gonzalez Mouriz Maria 

Evangelina, DNI 21.845.364, con domicilio en calle Güemes N°471, de la Ciudad de 

Lezama, Provincia de Buenos Aires, como Profesor de Taller de Música en las 

Aéreas de Discapacidad y Club de Dia , por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($345.000) que serán abonados en tres 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CIENTO QUINCE MIL 

($115.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



Decreto Nº 877                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Gonzalez Mouriz Maria 

Evangelina, DNI 21.845.364, con domicilio en calle Güemes N°471, de la Ciudad de 

Lezama, Provincia de Buenos Aires, como Profesora de SoniJuegos, desarrollando 

sus actividades en la Sede de Cultura y Taller de Música en el Geriátrico Municipal, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 

2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($345.000) que serán abonados en tres 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CIENTO QUINCE MIL 

($115.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 878                                                                                               04/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Maciel Valeria, DNI 25.041.707, 

destinado a palear la difícil situación económica que atraviesa la familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CIENTO 

VEINTE MIL ($120.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 879                                                                                               05/11/2024 

ARTICULO 1º: Declárese asueto para la Administración Pública Municipal, el día 08 

de Noviembre del corriente año, en conmemoración del día del Empleado Municipal.- 

ARTICULO 2º: Establézcase, en las Áreas que correspondan, las guardias necesarias 

para garantizar la prestación de los servicios indispensables.-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a la Secretaría de Gobierno y Hacienda, Secretaría de 

Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

Dirección de Deportes, Turismo y Juventud, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales, Dirección de Producción y Generación de Empleo, Dirección del 



Hospital Municipal, Tesorería, Contaduría, Oficina de Personal y Comunidad en 

General.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-. 

 

Decreto Nº 880                                                                                               05/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Zarate Lucrecia D.N.I 

35.408.920, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de pesos  

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

($363.687.-) que serán abonados  en tres pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de pesos CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

($121.229.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 881                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Gonzalez José Luis, DNI 

17.076.646, con domicilio en calle México N° 38, de la Ciudad de Chascomus, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesor de Tango en la Sede del Centro 

Cultural Gral.  San Mart in , por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 

2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETESCIENTOS CINCUENTA ($189.750.-) que 

serán abonados en tres pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($63.250.-) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



Decreto Nº 882                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora de Dibujo y Pintura en la Sede de Cultura, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y culminando el 31 de 

Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($172.500.-), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA SIETE MIL 

QUINIENTOS ($57.500.-) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 883                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echeverría Andrea, DNI 24.102.163, 

destinado a contribuir con gastos para el acceso a la salud de su hija Jazmín y mejorar 

la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS MIL ($200.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Decreto Nº 884                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Graciela Belén Casares, 

DNI 23.005.788, con domicilio en calle Liniers N°493, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, encargada de realizar tareas de comunicación, prensa y ceremonial, en 

actividades y actos públicos y todo tipo de difusión de información periodística 

institucional vinculada a la Municipalidad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2024 y culminando el día 31 de Diciembre de 2024.-   

ARTICULO 2º: El monto total que abonara “La Municipalidad” por el servicio detallado, 

es la suma de Pesos DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL  



($2.145.000.-), que serán abonados en tres (3) pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SETESCIENTOS QUINCE MIL  ($715.000.-) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notif íquese a Contaduría, Tesorería y Contratado. - 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda Municipal.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 885                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado destinado a la compra de 45 

cajas de Pan Dulces, para ser entregados en los bolsones de comestibles y a los 

usuarios del Club de Dia.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

SETENSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($742.500.-), y el 

responsable de dicho gasto será la Secretaria de Desarrollo Social, Sr. Daniel Surdo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 886                                                                                               06/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Papastabru Juan Carlos, 

DNI 20.494.989, con domicilio en calle Alem N°13, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, constituyendo domicilio electrónico en: cuca_791@hotmail.com, como 

Chofer en el Área de Servicios, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 

2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos UN 

MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000.-), que serán abonados en TRES pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos QUINIENTOS MIL 

($500.000.).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 887                                                                                               07/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un subsidio, destinado a salida educativa a la 

ciudad de General Belgrano a encuentro de los CEC de la región.- 

mailto:cuca_791@hotmail.com


ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

SEISCIENTOS  MIL  ($600.000.-), y el responsable de dicho gasto será el CEC N°801 

de Lezama.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 888                                                                                               07/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Sarena Maria de los 

Milagros, DNI 41.458.422, para el desempeño de tareas de Preparador Físico en la 

disciplina de Newcon, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y el 31 

de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de pesos  

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000.-) que serán abonados  en tres 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de pesos  OCHENTA MIL 

($80.000.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 889                                                                                               07/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 1148/2024.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Decreto Nº 890                                                                                               08/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Greco Luciano Fabián, 

DNI 26.468.447, con domicilio en calle Chubut N°648, Partido de Chascomus, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico Bioquímico (Prestador de Servicio), en el 

Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 1° de 

Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS TREINTA MIL ($230.000) por semana.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 891                                                                                               08/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 1167/2024.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Decreto Nº 892                                                                                               08/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 1168/2024.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Decreto Nº 893                                                                                               11/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto entre la Municipalidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

de Lezama y la Señora VIRGINIA DEL VALLE GUTIERREZ D.NI. 31.214.317, en 

representación de KMS Producciones SRL CUIT 33-71421244-9 y/o LOS CALIGARIS, 

y que, como adjunto forma parte del Presente acto Administrativo, por Aniversario de 

la creación del Partido de Lezama.-                     

ARTICULO 2º: El Monto del Contrato de actuación, asciende a la suma PESOS 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($17.500.000,00) libre de todo impuesto, 

tasas, sellados, aportes sindicales, Sind. De Músicos y/o cualquier gravamen que 

exista o pueda surgir a nivel nacional, provincial y/o municipal, y serán abonado de la 

siguiente manera; A) La suma de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($8.750.000,00) mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en 

concepto de seña a la firma del presente contrato B) La suma de PESOS OCHO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($8.750.000,00) en concepto de saldo 

será abonado mediante TRANSFERENCIA BANCARIA 96 hs antes del show.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 894                                                                                               12/11/2024 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DIECIOCHO 

MIL ($18.000), correspondiente al mes de Noviembre del corriente año y cuya nomina 

se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Vidal Lucia 44.857.965 

Calo Brisa 42.538.893 

Eagney José  47.055.288 

Acha Camila 46.262.575 

Bigot Tiziana 43.907.515 

Acha Santiago 45.663.618 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Marruedo Tomas  44.169.758 

Mongay Maitena 45.633.603 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Vidal Agustina 46.264.127 

Finolletti Anabella 38.436.480 

Martínez Selena 42.538.812 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Peralta Ailen  40.079.150 

Etchart Morena 46.262.561 

Rey Agustín 44.620.756 

Villaverde Melina 44.169.751 

San Martin Morena 44.169.762 

Atela Melina 44.169.780 

Boriosi Tomas 42.538.885 

Echeverría Lourdes 46.262.521 

Lazarte Lola 46.262.512 

Martiarena Pilar 46.262.532 

Vargas Lucila 42.538.820 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Iriarte Valentino 42.538.826 



Sosa Ernestina 40.099.781 

Sanchez Brenda 44.169.782 

Vicente Camila 45.663.623 

Villaverde Emilia 46.262.531 

García Milagros 43.737.606 

Zunino Emilia 42.538.865 

Iriarte Camilo 45.633.645 

Villalba Francisco 45.190.289 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 895                                                                                               12/11/2024 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 29 de Noviembre del 2024, 

como fecha de cese de actividades del agente MAURI ADRIANA ELISABET, 

Leg.N°56, DNI 17.691.961, categoría 01.04.02.00 DIRECTOR HOSPITAL – SIN 

CARGA HORARIA, renuncia de manera fehaciente, en la que se desempeñaba en el 

ámbito de la Municipalidad de Lezama.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 896                                                                                               12/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agente municipal: 

                         Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 159, SURDO DANIEL ALFREDO, DNI 20.961.292, de la categoría 

08.05.04.48 MEDICO ASISTENTE - ODONTOLOGO de 48 horas semanales, a la 

categoría 08.03.01.48 – MEDICO A de 48 horas semanales, en planta permanente, a 

partir del 01/11/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 897                                                                                               12/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado al pago de 

Inscripción a la Copa Argentina de Vóley para el equipo Sub 14 Masculino de la 

Escuela de Vóley Municipal. La misma se disputara del 19 al 24 de Noviembre en 

Ciudad de Chapadmalal.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000.-), y el responsable de dicho gasto será la 

Dirección de Deportes y Juventud, Sr. Juan Pablo Hatrick.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 898                                                                                               12/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado destinado al pago de 

pasajes de los profesores de la Orquesta Escuela.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CIENTO SEIS MIL CIENTO CUATRO ($106.104.-), y el responsable de dicho gasto 

será la Dirección de Cultura y Relaciones  Institucionales de la Municipalidad de 

Lezama, Sr. Dario Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 899                                                                                               13/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Erramuspe Mariana, DNI 

36.213.966, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°58, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo 

Social, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y culminando el 31 de 

Diciembre de 2024 inclusive.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SEISCIENTOS TREINTA MIL SETESCIENTOS CINCO ($630.705.-), que serán 



abonados en TRES pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos  

DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO ($210.235.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 900                                                                                               13/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agentes municipal: 

                             Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y 

Hacienda: 

- Legajo 834, SABAROTS HEBER, DNI 42.538.808, de la categoría 05.12.01.40 –

ADMINISTRATIVO INGRESANTE de 40 horas semanales, a la categoría 06.11.01.48 

– OBRERO X de 48 horas semanales, en planta temporaria, a partir del 01/10/2024.- 

- Legajo 897, OLMOS MORA, DNI 44.169.791, de la categoría 07.12.02.40 –

JORNALIZADO B de 40 horas semanales, a la categoría 06.11.01.48 – OBRERO X de 

48 horas semanales, en planta temporaria, a partir del 01/10/2024.- 

- Legajo 840, PISANI ANASTASIA, DNI 32.387.773, de la categoría 05.02.01.40 –

ADMINISTRATIVO I de 40 horas semanales, a la categoría 05.02.01.00 – 

ADMINISTRATIVO I – SIN CARGA HORARIA, en planta temporaria, a partir del 

01/11/2024.- 

- Legajo 892, LAZZO SENDA, DNI 38.436.451, de la categoría 05.11.01.35 –

ADMINISTRATIVO II de 35 horas semanales, a la categoría 05.02.01.00 – 

ADMINISTRATIVO I – SIN CARGA HORARIA, en planta temporaria, a partir del 

01/11/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Decreto Nº 901                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agente municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110127000 Secretaria de Desarrollo Social: 

- Legajo 780, RIGUEIRO MORENA, DNI 40.097.062, de la categoría 07.12.03.48 

JORNALIZADO C de 48 horas semanales, a la categoría 08.05.01.36 MEDICO 

ASISTENTE – ENFERMERO PROFESIONAL de 36 horas semanales, en planta 

permanente, a partir del 01/10/2024.- 



ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 902                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agentes municipal: 

                             Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 667, ACHA MANUELA, DNI 35.408.992, de la categoría 05.12.01.48 –

ADMINISTRATIVO INGRESANTE de 48 horas semanales, a la categoría 05.02.01.00 

– ADMINISTRATIVA I – SIN CARGA HORARIA, en planta permanente, a partir del 

01/10/2024.- 

- Legajo 178, OYHAMBURU MARTIN ALFREDO, DNI 28.624.993, de la categoría 

04.06.01.48 –TECNICO II de 48 horas semanales, a la categoría 04.05.01.48 – 

TECNICO I de 48 horas semanales, en planta permanente, a partir del 01/10/2024.- 

- Legajo 733, DIAZ MARTIN, DNI 38.436.406, de la categoría 04.08.01.48 –TECNICO 

IV de 48 horas semanales, a la categoría 04.05.01.48 – TECNICO I de 48 semanales, 

en planta permanente, a partir del 01/10/2024.- 

- Legajo 835, MARIN VALERIA, DNI 33.226.917, de la categoría 08.05.02.24 –

MEDICO ASISTENTE de 24 horas semanales, a la categoría 08.05.02.36 – MEDICO 

ASISTENTE de 36 horas semanales, en planta temporaria, a partir del 01/10/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 903                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de categoría del siguiente agentes municipal: 

        Dentro de la Jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 337, SABAROTS CLAUDIO MARTIN, DNI 23.005.507, de la categoría 

06.01.01.40 –OBRERO V de 40 horas semanales, a la categoría 06.01.01.48 – 

OBRERO V  de 48 horas semanales, en planta permanente, a partir del 01/10/2024.- 

- Legajo 419, GONZALIA JUAN JOSE, DNI 27.098.609, de la categoría 06.03.02.48 –

OBRERO VI - CHOFER de 48 horas semanales, a la categoría 06.01.02.48 – 

OBRERO V – CHOFER  de 48 horas semanales, en planta permanente, a partir del 

01/10/2024.- 



- Legajo 647, DE LA CANAL SAMUEL JONATAN, DNI 35.408.967, de la categoría 

09.01.18.00 –DESTAJISTA A 18 – SIN CARGA HORARIA, a la categoría 06.03.02.40 

– OBRERO VI - CHOFER de 40 semanales, en planta temporaria, a partir del 

01/10/2024.- 

- Legajo 262, BARBOSA MARIA SUSANA, DNI 29.191.146, de la categoría 

06.11.01.35 –OBRERO X de 35 horas semanales, a la categoría 06.11.01.40 – 

OBRRO X de 40 horas semanales, en planta permanente, a partir del 01/10/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 904                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes al agente BARCIA GABRIELA 

AGUSTINA, DNI 34.170.538, Legajo 323, categoría que reviste 08.05.02.48 MEDICO 

ASISTENTE – MEDICO – 48 horas semanales, en Planta Permanente, con fecha de 

ingreso 01/01/2013,  licencia sin goce de haberes desde el 02 de Diciembre de 2024 al 

02 de Diciembre de 2025 (un año), al cargo que ocupa en el ámbito de la Municipal de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

Decreto Nº 905                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes al agente BARCIA NICOLAS 

ENRIQUE, DNI 30.977.655, Legajo 242, categoría que reviste 04.05.03.40 

ADMINISTRATIVO – 40 horas semanales, en Planta Permanente, con fecha de 

ingreso 06/02/2012,  licencia sin goce de haberes desde el 02 de Enero de 2025 al 02 

de Enero de 2026 (un año), al cargo que ocupa en el ámbito de la Municipal de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

 



Decreto Nº 906                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el alta del siguiente agente municipal:        

       Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 945, LOPEZ GUADALUPE AYLEN, DNI 43.304.327, en la categoría 

07.12.03.48 JORNALIZADO C - 48 horas semanales, categoría que reviste un básico 

actual de $297.015,88.-, en planta temporaria, a partir del 11/11/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 907                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 203/2013, al 

Agente Ríos Olga Filomena, DNI 17.748.198, legajo Nº 73, dentro de la Jurisdicción 

1110126000 Secretaria de Salud, la siguiente categoría, 04.05.01.48, Servicios VII  - 

Lavadero de 48 horas  semanales, a la categoría 04.05.01.48 Técnico de 48 horas 

semanales, en planta permanente, a partir del día 1º de Noviembre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 908                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. SOLER LUCIANO 

ESTEBAN, DNI 29.754.834, con domicilio en calle Escribano N°508, Chascomus, 

Partido de  Lezama  como Médico de Guardia de Pediatría (Prestador de Servicio) en 

el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Noviembre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles por un 

valor de pesos SESENTA MIL ($60.000) Días Sábado por un valor de pesos CIENTO 

DIEZ MIL ($110.000) y Días Domingos y Feriados, por un valor de pesos 

DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   



Decreto Nº 909                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Alejandro Albarracín, DNI 

22.873.044 con domicilio en calle 146 Bis Nº 1759, Los Hornos, Ciudad de La Plata, 

como Médico de Guardia (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Noviembre de 2024 y el 31 de 

Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 910                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Hernán Gabriel Cometta, 

DNI 29.776.922, con domicilio en calle 61 N°421, Ciudad de La Plata, como Médico de 

Guardia de Reemplazo (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Noviembre de 2024 y el 31 de 

Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 911                                                                                               14/11/2024 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°17/2024 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (CORRALON).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 17 de Noviembre de 

2024 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda de la Municipal de Lezama.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 



Decreto Nº 912                                                                                               14/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Suspéndase parcialmente la vigencia del Artículo 1° de la Ordenanza 

N°1129/24 por el plazo de 15 días, y, únicamente, restablézcase durante el plazo 

indicado, el doble sentido de circulación de la calle Roque Sáenz Peña entre Av., San 

Martín y Presidente Perón de este Partido de Lezama.       

ARTÍCULO 2º:  Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante 

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

Decreto Nº 913                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato-comodato suscripto con el Dr. Hernán Marcelo 

De la Canal, DNI 20.367.207, la entrega en préstamo de uso un tanque cisterna 

regador, marca GROSSPAL, modelo TR8000, por el plazo comprendido entre el 11 de 

Noviembre de 2024 y el 10 de Octubre de 2025.- 

ARTICULO 2: Notifíquese a la Dirección de Servicios Municipal y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 914                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 5 

postes y 30 varillas para el alambrado rural de la familia Dilello que fue dañado cuando 

limpiaron los desagües en la Zona de Monasterio.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($145.200.-) y el responsable de 

dicho gasto será la Secretaria de Obras, Ing. Maria C. Flores. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 915                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado destinado al pago de Banda 

Musical “Pasión Tropical” por Fiesta del Balsero.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000.-), y el responsable de dicho gasto será la 



Dirección de Cultura y Relaciones  Institucionales de la Municipalidad de Lezama, Sr. 

Dario Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 916                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado destinado al pago de Banda 

Musical “Amigos de Santiago del Estero” por Fiesta del Balsero.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DOSCIENTOS MIL ($200.000.-), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de 

Cultura y Relaciones  Institucionales de la Municipalidad de Lezama, Sr. Dario Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 917                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un subsidio destinado al pago de la cena en el 

campamento distrital para estudiantes que egresan del nivel primario (90 estudiantes y 

18 docentes) que se realizara los días 21 y 22 de noviembre.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CINCUENTO CINCUENTA Y OCHO  MIL  ($158.000.-), y el responsable de dicho 

gasto será el C.E.F. N°176 de Lezama. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 918                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos, a los siguientes miembros del Cuerpo Activo, Cuerpo de 

Reserva y Jubilados de Bomberos Voluntarios de Lezama, a partir del día 1° de Enero 

de 2024 y hasta al día 31 de Diciembre de 2024.- 

Apellido y Nombre Nº Partida 



Algañaraz Gabriela Noemi 900646 

Algañaraz Raúl Darío 28939 

Almazo Gustavo Nazareno 900583 

Bercetche Juan Alberto 25781 

Bertoglio Natalia 900674 

Bick Héctor Boris 4037 

Bottoni Gustavo 22378 

Canale Alfredo Ramón 2983 

Codd Germen José 3839 

Cutta Fabiana Noemí 100380 

Fernández Mauro Gabriel 37793 

Ferreyra Amílcar Manuel 100459 

Firmapaz Carlos Edgardo 35839 

Flores Mauro Martin 37601 

Goldsworthy Osmar Aníbal 23572 

Gonzales José Antonio 23732 

Gonzalia Andrea L. 900595 

Grasa Lucas Matías 100172 

Izurieta Lucas Alberto 900537 

Kavana Roberto Gustavo 24600 

Lacrua Jorge Esteban 900518 

Lequio cesar Esteban 100079 

Lezcano Leandro Ezequiel 100429 

Marruedo Enrique A. 35325 

Marruedo Leonardo Miguel 900740 

Morales Luis Vicente 36082 

Oroño German Alejandro 900667 

Paz Mauro Guillermo 80683 

Pelloni Pablo zequiel  900700 

Pereyra Cristian Alberto 900699 

Pisani José Ignacio 100117 

Rebullida Juan Cruz 900644 

Rellstab José Francisco 33952 

Tello Cesar Martin 23657 

Zinetti Daniel Alberto 1353 



Zinetti Juan Cruz 100399 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, oficina de Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Decreto Nº 919                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de las Tasas de Servicios 

Generales Urbanos correspondiente a las Partidas N°2.088, 4.353, 27.227, 18.551 y 

Tasa de Seguridad e Higiene N°400, del Centro de Jubilados y Pensionados “Mi 

Refugio”, a partir del día 1° de Enero de 2024 y hasta al día 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 920                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase a la Sociedad Rural de Lezama el cien por ciento (100%) del 

pago de la Tasa de Seguridad e Higiene C-509, correspondiente a la Partida 

inmobiliaria 870, Id. Catastral C9 S.C CH.0 F.2 M.68 P.0 SP.0.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 921                                                                                               15/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase en retroactivo el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa 

Municipal de Servicios Generales Urbanos, a los siguientes miembros del Cuerpo 

Activo, Cuerpo de Reserva y Jubilados de Bomberos Voluntarios de Lezama.- 

Apellido y Nombre Nº Partida Periodos/ Año 

Algañaraz Gabriela Noemí 900646 1 a 4 año 2023 

Almazo Gustavo Nazareno 900583 1 a 12 año 2023 

Bertoglio Natalia 900674 1 a 4 año 2023 



Bottoni Gustavo 22378 8 a 12 año 2023 

Cutta Fabiana Noemí 100380 12 año 2021 

Ferreyra Amílcar Manuel 100459 1 a 12 año 2023 

Gonzalia Andrea L. 900595 6/2022 a 12/2023 

Grasa Lucas Matías 100172 8 a 12 año 2016 

Izurieta Lucas Alberto 900537 9/2020 a 2/2022 

Kavana Roberto Gustavo 24600 7/2017 a 12/2023 

Lacrua Jorge Esteban 900518 2/2020 a 12/2020 

Oroño Germán Alejandro 900667 1 a 4 año 2023 

Pelloni Pablo Ezequiel  900700 1 a 4 año 2023 

Pereyra Cristian Alberto 900699 1 a 4 año 2023 

Rebullida Juan Cruz 900644 1 a 4 año 2023 

Zinetti Juan Cruz 100399 1 a 12 año 2023 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, oficina de Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Decreto Nº 922                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Vera Antonela, DNI 

37.369.625, como coordinadora de Medio Ambiente y Espacios Verdes de la 

Municipalidad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y 

el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos Un 

millón quinientos mil ($1.500.000) que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Quinientos Mil ($500.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

 

Decreto Nº 923                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°18/2024 para la Compra de 

Estabilizado para camino a Pessagno del Partido de Lezama.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 25 de Noviembre de 

2024 a las 11 horas.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 924                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Cairo Ruiz Braian Jesús 

Ricardo, DNI 39.328.831, con domicilio en calle 116 entre 76 y 77 Villa Elvira, La Plata, 

como Médico de Guardia (Prestador de Servicio) en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Noviembre de 2024 y el 31 de 

Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles por un 

valor de pesos DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Días Sábado, Domingos y 

Feriados, por un valor de pesos DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 925                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Malliard Carlos, DNI 

93.751.959, con domicilio en Orzali 340, Partido de Chascomus, Provincia de Buenos 

Aires, como Médico reemplazo de guardia en el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Noviembre de 2024 y el 31 de Diciembre de 

2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 926                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Gino Robertino 

Sanguedolce Ríos, DNI 39.300.326, con domicilio en Carlos Pellegrini N° 644, Partido 

de Castelli, Provincia de Buenos Aires, como Médico reemplazo de guardia en el 



Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Noviembre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 927                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto la Dra. SILVA MONZON GABRIELA 

ALEJANDRA, DNI 22.355.820, con domicilio en calle Facundo Quiroga N°22, 

Lezama, como Médico de Guardia de Pediatría (Prestador de Servicio) en el Hospital 

Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Noviembre de 

2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles por un 

valor de pesos SESENTA MIL ($60.000) Días Sábado por un valor de pesos CIENTO 

DIEZ MIL ($110.000) y Días Domingos y Feriados, por un valor de pesos 

DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL ($220.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 928                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Desígnese como Tesorera Municipal Interina a la agente, Lazzo 

Senda, DNI 38.436.451, Legajo 892, desde el día 25 de Noviembre de 2024 y, hasta el 

día 03 de Diciembre inclusive, del corriente año, en reemplazo de la agente Echeverría 

María de los Ángeles, Legajo 168, DNI 31.953.695, por licencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 



Decreto Nº 929                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Claudia Itati Paino y 

Gallardo, D.N.I 22.523.491 con domicilio en Av. San Martin N° 451 de la Ciudad de 

Lezama, para el desempeño de tareas como técnico en tareas confección de 

Planos de Obra para escrituras de barrios de viviendas sociales; y de Diseño y 

Dirección Técnica de las obras determinadas y/o a determinarse su realización por la 

Municipalidad de Lezama, comprendiendo las mismas Proyectos Educativos y de 

Edificios Escolares, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2024 y el 31 

de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos UN 

MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000), que serán abonados en tres (3) pagos, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos QUINIENTOS MIL ($500.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 930                                                                                               19/11/2024 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado destinado al pago de 

actuación de Valeria Lopez Vila el día 24 del corriente en actividades de la “Fiesta del 

Balsero”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

NOVECIENTOS MIL  ($ 900.000.-), y el responsable de dicho gasto será la Dirección 

de Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 931                                                                                               22/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Leiva Luna Cristian David, 

DNI 94.221.165, con domicilio en calle 11 Nº1632 dpto.04 entre 65 y 66, de la Ciudad 

de La Plata, como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido desde el 1° de Noviembre de 2024 al  31 de 

Diciembre de 2024.- 



ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 932                                                                                               22/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 12 de 

Noviembre de 2024 con la Dra. Francabandiera Maria Sol, DNI 33.443.968, 

incorporando al Contrato referido, la suma de Pesos DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), 

el mes de Diciembre de 2024, quedando vigente las restantes clausulas del contrato 

de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 933                                                                                               22/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Convalídese el aumento del 8 % abonado con los haberes del mes de 

Noviembre del corriente año, a los agentes municipales, correspondiendo entonces el 

siguiente Escalafón: 

Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

 1 - Personal Superior 

   

  

1 - Categoría 20 

 

  

1 - Intendente 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 2.729.004,86 

  

2 - Intendente Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 2.729.004,86 

  

2 - Categoría 19 

 

  

1 - Secretario 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.091.601,86 

  

2 - Contador 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.091.601,86 

  

3 - Juez de Faltas 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.091.601,86 

  

4 - Sub Secretario 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 955.151,65 



  

4 - Categoría 17 

 

  

2 - Director Hospital 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 818.701,42 

  

4 - Secretario de Salud 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.091.601,86 

  

6 - Director Asociado 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 818.701,42 

  

5 - Categoría 16 

 

  

1 - Director A Político 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 818.701,42 

2 - Personal Jerárquico 

   

  

1 - Categoría 17 

 

  

1 - Director General 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 654.961,10 

  

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 654.961,10 

  

3 - Tesorero Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 682.251,13 

  

5 - Responsable de Area 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 600.380,81 

  

6 - Subresponsable de Area 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 573.090,76 

  

2 - Categoría 16 

 

  

1 - Director A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 545.801,00 

  

2 - Director B 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 518.510,89 

  

3 - Tesorero 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 818.701,42 

  

4 - Subcontador 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 545.801,00 

  

5 - Jefe de Compras 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 545.801,00 

  

3 - Categoría 15 

 

  

1 - Subdirector A 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 510.552,73 

  

2 - Subdirector B 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 491.221,01 

  

4 - Categoría 14 

 

  

1 - Jefe de departamento 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 487.874,03 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 336.008,91 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 384.010,20 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 448.362,86 

3 - Profesional 

   

  

2 - Categoría 15 

 

  

1 - Profesional I 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 408.089,49 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 466.387,96 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.790,99 

  

7 - Categoría 10 

 

  

1 - Profesional IV 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 343.591,44 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 291.559,51 

  

8 - Categoría 9 

 

  

1 - Profesional V 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 322.764,77 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 275.910,59 

  

9 - Guardavidas 

 

  

1 - Guardavidas 

 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 780.000,00 

4 - Técnico 

    

  

4 - Categoría 13 

 

  

1 - Tecnico ECG 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 337.493,52 

  

5 - Categoría 12 

 

  

1 - Técnico I 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 417.000,14 

  

3 - Técnico I - Administrativa 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 417.000,14 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 367.350,25 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 312.977,77 

  

4 - Técnico I - Farmacia 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 312.977,77 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 367.350,25 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 417.000,14 

  

6 - Categoría 11 

 

  

1 - Técnico II 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 288.461,60 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 383.155,25 

  

7 - Categoría 10 

 

  

1 - Técnico III 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 365.943,15 

  

2 - Técnico III - Economato 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 310.538,15 

  

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 365.943,15 

  

8 - Categoría 9 

 

  

1 - Técnico IV 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 300.486,20 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

9 - Categoría 8 

 

  

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 342.299,57 

  

3 - Técnico V - Podólogo 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 258.672,94 

  

11 - Categoría 6 

 

  

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

7 - Técnico VII - Laboratorio 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

5 - Administrativo 

   

  

2 - Categoría 11 

 

  

1 - Administrativo I 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 412.610,14 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 288.461,60 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 324.882,96 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 383.155,27 

  

7 - Categoría 6 

 

  

1 - Administrativo IV 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 342.299,57 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 258.672,94 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 300.486,20 

  

10 - Categoría 3 

 

  

1 - Administrativo V 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 253.498,91 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,61 



  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 294.351,72 

  

2 - Administrativo V - Asistente Terapista 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 253.498,91 

  

11 - Categoría 2 

 

  

1 - Administrativo II 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 345.952,05 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 275.910,85 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 297.903,39 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 321.250,46 

  

12 - Categoría 1 

 

  

1 - Administrativo Ingresante 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

6 - Obrero 

    

  

1 - Categoria 12 

 

  

1 - Obrero V 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 319.295,77 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 383.155,27 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 279.383,42 

  

2 - Obrero V - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 383.155,27 

  

3 - Categoria 10 

 

  

1 - Obrero VI 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 310.538,15 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 365.943,15 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 275.910,59 

  

2 - Obrero VI- Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 365.943,15 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 275.910,59 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 310.538,15 

  

4 - Categoria 9 

 

  

1 - Obrero VII 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 269.977,76 

  

5 - Categoria 8 

 

  

1 - Obrero VIII 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 342.299,57 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 292.209,89 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 264.044,97 

  

2 - Obrero VIII - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 342.299,57 

  

9 - Categoria 4 

 

  

1 - Obrero IX 

  



  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 253.498,91 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 284.923,96 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,61 

  

2 - Obrero IX - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,61 

  

11 - Categoria 2 

 

  

1 - Obrero X 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

12 - Categoria 1 

 

  

1 - Chofer Automotores 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

7 - Servicios 

    

  

6 - Categoría 7 

 

  

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 400.358,60 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 291.806,66 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 328.052,27 

  

8 - Categoría 5 

 

  

2 - Servicios VI - Servicios Generales 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 270.711,24 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 306.400,81 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 351.394,53 

  

3 - Servicios VI - Cocinera 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 306.400,81 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 270.711,24 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 351.394,53 

  

9 - Categoría 4 

 

  

1 - Servicios VII- Asistente Geriatrico 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 262.848,78 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 298.126,94 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

3 - Servicios VII - Cocinera 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 298.126,94 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 262.848,78 

  

4 - Servicios VII- Lavadero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 349.388,35 

  

10 - Categoría 3 

 

  

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 284.925,41 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,61 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 253.498,91 

  

3 - Servicios VIII - Mucama 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,29 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 253.498,91 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 284.925,41 

  

4 - Servicios VIII - Lavadero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 335.204,61 

  

11 - Categoría 2 

 

  

1 - Servicios IX 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

2 - Servicios IX - Lavadero 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

3 - Servicios IX - Mucama 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

5 - Servicios IX - Asistente Geriatrico 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

8 - Servicios IX - Enfermero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

12 - Categoría 1 

 

  

1 - Jornalizado A 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 242.977,68 

  

2 - Jornalizado B 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 272.900,53 

  

3 - Jornalizado C 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 320.777,15 

  

13 - Categoria 13 

 

  

1 - Servicios X- Enfermero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 380.859,93 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

  

  

3 - Categoría 14 

 

  

1 - Médico A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,10 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 630.185,44 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 472.639,08 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 315.092,72 

  

2 - Médico B 

  



  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 447.468,95 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 298.312,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 596.625,27 

  

3 - Médico C 

  

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 283.397,00 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 425.095,51 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 566.794,01 

  

4 - Categoría 13 

 

  

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero 

profesional 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 399.925,38 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 533.233,84 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 266.616,92 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 133.308,46 

  

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 399.925,38 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 488.797,68 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 533.233,84 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 133.308,46 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 266.616,92 

  

5 - Categoría 12 

 

  

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 503.402,57 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 377.551,93 

  

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 125.850,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 251.701,29 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 377.551,93 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 503.402,57 

  

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 251.701,29 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 377.551,93 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 503.402,57 

  

5 - Bas. Médico Asistente-  Médico Ecógrafo 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 125.850,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 251.701,29 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 377.551,93 

  

6 - Categoría 11 

 

  

2 - Guardia reemplazo 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,00 

  

7 - Categoría 10 

 

  

1 - Médico de guardia 

 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 1.541,54 



9 - Destajista 

    

  

1 - Categoria A 

 

  

1 - DESTAJISTA A 1 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 162.221,49 

  

3 - DESTAJISTA A 3 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 258.725,75 

  

6 - DESTAJISTA A 6 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.475,62 

  

7 - DESTAJISTA A 7 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 81.110,79 

  

8 - DESTAJISTA A 8 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 113.514,09 

  

10 - DESTAJISTA A 10 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 141.944,04 

  

14 - DESTAJISTA A 14 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 187.294,57 

  

16 - DESTAJISTA A 16 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 175.125,42 

  

18 - DESTAJISTA A18 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 256.072,81 

  

21 - DESTAJISTA A 21 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 310.031,52 

  

2 - Categoria B 

 

  

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 15.787,29 

  

8 - DEST. 20 HS. 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 85.134,52 

Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

  1 - Actividad H.C.D 

   

  

1 - Categoría 1 

 

  

1 - Concejal 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 600.380,90 

  

2 - Categoría 2 

 

  

2 - Secretarío 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 600.380,90 

  

4 - Categoria 4 

 

  

1 - Jefe de Departamento 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 384.010,20 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 336.008,91 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 448.362,86 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 487.874,03 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Of de Personal, Contaduría, 

Tesorería e, IPS.-  



ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 934                                                                                               25/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Pereyra Camila Soledad, DNI 

N°41.099.760, destinado a asegurar al acceso y control de la salud de la solicitante 

para el bienestar y mejora de la calidad de vida.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTE MIL 

($20.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.-  

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 935                                                                                               25/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese por medio de cheque el subsidio requerido para la Sra. 

Targiano Malena, DNI 41.099.783, destinado a colaborar con los gastos por 

tratamiento psiquiátrico.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Veinticinco 

Mil ($25.000).- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 936                                                                                               25/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético y Cultural El Tero, afectándose el 

mismo a los recursos percibidos por la Ley de Financiamiento Educativo de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de pesos CIEN MIL 

($100.000) correspondiente al mes de Noviembre de 2024.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 937                                                                                               25/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Lezama Futbol Club LEFU, destinado a 

solventar los diferentes gastos inherentes al funcionamiento de la Institución y sus 

concurrentes, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CIEN MIL 

($100.000), correspondiente al mes de Noviembre de 2024.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 938                                                                                               25/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente destinado a 

solventar gastos de la institución, correspondiente al mes de Noviembre de 2024, 

afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de Financiamiento 

Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio, asciende a la suma de Pesos CIEN MIL 

($100.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 939                                                                                               26/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bianco Denissa Aylen, DNI 38.959.756, 

destinado a contribuir con gastos de viaje de su hijo Ian por consultas medicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTE MIL 

($20.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Decreto Nº 940                                                                                               26/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese los nuevos montos establecidos para la Guardias Activas y 

Pasivas a partir del 1° de Noviembre de 2024  a cargo de profesionales que cubren el 

servicio de laboratorio en el Hospital “Dr. Francisco Quijano” a fin de atender las 

emergencias y/o urgencias.- 

ARTICULO 2º:   Establézcase el monto de las mismas en: 

  Guardia Hábil:     $240.000 

  Guardia Feriado: $280.000 

ARTICULO 3º: Los gastos que demande el cumplimiento del presente impútese a la 

Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Salud y Personal.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 941                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción del siguiente agente municipal: 

          Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 946, PEÑALVA ANDRES SEBASTIAN, DNI 23.809.449, en la categoría 

01.04.02.00 DIRECTOR HOSPITAL-SIN CARGA HORARIA, en planta temporaria, 

desde el 30/11/2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 942                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Ferreyra Adriana J., DNI 

24.641.446, como Bibliotecaria, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 

2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SEISCIENTOS MIL ($600.000.-), que serán abonados en TRES pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000.-).- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 943                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia especial sin goce de haberes al agente PRIETO 

FRANCO EMANUEL, DNI 38.687.554, Legajo 699,  categoría 06.11.01.48 OBRERO 

X – 48 horas semanales, en planta permanente, con fecha de ingreso 19/32018, 

solicita licencia especial sin goce de haberes desde el 01 de Diciembre de 2024 al 01 

de Junio de 2025 (seis meses), al cargo que ocupa en el ámbito de la Municipal de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

Decreto Nº 944                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina un Taller de Cultura a dictarse en instalaciones de la Institución 

correspondiente al mes de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOCE MIL 

($12.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 945                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Diciembre de 2024: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $10.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $10.000 



ROLDAN, YESICA 35.407.888 $10.000 

ALEMÁN, MARIANA 32.387.777 $10.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $10.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $10.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $10.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $10.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $10.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $10.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $10.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $10.000 

MARTIARENA MALENA 41.025.646 $10.000 

PERRONI HORACIO OSCAR 30.827.863 $10.000 

ROCHA ANDREA 27.428.212 $10.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $10.000 

CASEY ANGEL 24.455.649 $10.000 

MARCHETTI MARIA ROSA 20.367.249 $10.000 

ALDERETE NANCY G. 28.441.520 $10.000 

CEPEDA LETICIA 22.526.204 $10.000 

OSTERRIERTH NORMA 22.523.166 $10.000 

OROÑO RAQUEL 27.626.427 $10.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 946                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 30 de Noviembre del 2024, 

como fecha de cese de actividades del agente ALLEN HERNAN PATRICIO, 

Leg.N°417, DNI 25.991.418, categoría 01.02.01.00 SECRETARIO de Gobierno y 

Hacienda – SIN CARGA HORARIA, renuncia de manera fehaciente, a partir del 30 de 

Noviembre del 2024, en el que se desempeñaba en el ámbito de la Municipalidad de 

Lezama.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Subsecretaria Legal, 

Técnica y Defensa al Consumidor a cargo del Dr. Rubén Eduardo Chirizola de la 

Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 947                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Acéptese  la baja por disolución de cargo y tómese el día 30 de 

Noviembre del 2024, como fecha de cese de actividades del agente MONGAY DIEGO 

ARNALDO, Leg.N°540, DNI 30.977.687, dentro de la Jurisdicción 1110122000 

Secretaria de Gobierno y Hacienda, categoría 01.02.04.00 SUB-SECRETARIO de 

Coordinación y Planificación Municipal – SIN CARGA HORARIA, y,                                      

Acéptese  la baja por disolución de cargo y tómese el día 30 de Noviembre del 2024, 

como fecha de cese de actividades del agente SURDO DANIEL ALFREDO, Leg. 159, 

DNI 20.961.292, dentro de la Jurisdicción 1110127000 Secretaria Desarrollo Social, 

categoría 01.02.01.00 SECRETARIO de Desarrollo Social – SIN CARGA HORARIA.- 

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de 

Coordinación y Planificación.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 948                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Crease la Jurisdicción de Secretaria de Coordinación y Planificación 

Municipal.-    

ARTICULO 2º: Nómbrese al Sr. Mongay Diego Arnaldo, DNI 30.977.687, Leg. 540, 

Cargo 3, en la categoría 01.02.01.00 SECRETARIO DE COORDINACION Y 

PLANIFICACION MUNICIPAL – SIN CARGA HORARIA,  a partir del 1° de Diciembre 

del corriente año  

ARTICULO 3º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Subsecretaria Legal, 

Técnica y Defensa al Consumidor a cargo del Dr. Rubén Eduardo Chirizola de la 

Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 949                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Crease la Jurisdicción de Secretaria de Secretaria de Gobierno y 

Desarrollo Social Municipal.-    



ARTICULO 2º: Nómbrese al Sr. Surdo Daniel Alfredo, DNI 20.961.292, Leg. 159,  en 

la categoría 01.02.01.00 SECRETARIO DE GOBIERNO Y DESARROLLO SOCIAL  – 

SIN CARGA HORARIA,  a partir del 1° de Diciembre del corriente año  

ARTICULO 3º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Subsecretaria Legal, 

Técnica y Defensa al Consumidor a cargo del Dr. Rubén Eduardo Chirizola de la 

Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 950                                                                                               27/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 1171/2024.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Decreto Nº 951                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º:Readecuese a partir del 1° de Octubre del corriente los haberes del 

Personal de la Carrera Medica Hospitalaria de acuerdo al anexo recibido mediante 

memo 239/2024 producido por la Oficina de Personal, según las modificaciones 

realizadas en la Escala Salarial de la Ley 10471, que como anexo, forma parte del 

presente.-  

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Secretaria 

de Salud y Desarrollo Social.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Decreto Nº 952                                                                                               27/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 1172/2024.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

 

 



Decreto Nº 953                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Abónese los subsidios requeridos para el mes de Diciembre de 2024, 

destinado a contribuir con diferentes necesidades, según el siguiente cuadro: 

BRITOS JORGE ENRIQUE $ 20.000,00 

FREDES LEONOR ESTER $20.000,00 

MARTINEZ MARIA CRISTINA $20.000,00 

RODRIGUEZ ESTHER HAIDE $20.000,00 

HARFUCH SUSY INES $20.000,00 

DAUMA CAROLINA ELIZABETH $20.000,00 

DE LA CANAL JISELA RAMONA $20.000,00 

ALFONZO SUSANA $ 25.000,00 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 954                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese la baja y tómese el día 30 de Noviembre del 2024, como 

fecha de cese de actividades del agente BIANCO RUBEN DARIO, DNI 43.907.510, 

Legajo 799, en la categoría 09.01.18.00, Destajista A 18 – Sin Carga Horaria, dentro 

de la Jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios, por faltas reiteradas en 

el cumplimiento de sus tareas, solicitando certificaciones medicas, inconducta notoria 

o inasistencias injustificadas que exceden los 15 días en el lapso de 12 meses 

inmediatos anteriores.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 955                                                                                               27/11/2024 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción del siguiente agente municipal: 

          Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 890, ROSATTI MARIANELA, DNI 35.609.519, en la categoría 01.02.04.00 

SUBSECRETARIO-SIN CARGA HORARIA,  desde el 30/11/2024.- 



ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 956                                                                                               28/11/2024 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Galván Andrea Micaela, 

DNI 27.308.660, con domicilio en calle Roque Sáenz Peña, N°311, partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como reemplazo de Enfermería Profesional (Prestador de 

Servicio) en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

15 de Octubre de 2024 y el 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: El monto que abonará la Municipalidad será: días hábiles Pesos 

DIECISEIS MIL ($16.000) y, sábados, domingo y feriados, Pesos VEINTE MIL 

($20.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 957                                                                                               28/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos correspondiente a la partida N°1469, perteneciente a  

RELIGION CRISTIANA ARGENTINA del Partido de Lezama, a partir del día 1° de 

Enero de 2024 y hasta al día 31 de Diciembre de 2024.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Decreto Nº 958                                                                                               28/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase por el año 2024 del pago de: 

APELLIDO Y 

NOMBRE 
DNI Nº 

EXENCION 

 

URBANO  CEMENTERIO 

Rebora 5.663.858 PI 2474 Cta. 181 



Hilda Ines Cta. 96 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 959                                                                                               28/11/2024 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%), correspondiente al año 

2024,  del pago de la Tasa de Automotor a favor de la Sra. Alderete Nancy Gisela, DNI 

N°28.441.520; Dominio ECG162, de Lezama, por poseer el titular CUD (Certificado 

Único de Discapacidad).-    

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y Entidades.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

Decreto Nº 960                                                                                               28/11/2024 

ARTICULO 1º: Otórguese el cambio de titularidad  del inmueble identificado como 

Circunscripción IX, Fracción 9, Parcela 857, Partida Inmobiliaria N°627, que con fecha 

3 de enero de 2018 el Sr. Javier Sturman, DNI 26.124.055, otorga la escritura 

traslativa a favor de la Sra. Olga Felisa Furer DNI 5.218.054, lo cual se acredita en 

fojas 2/4.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

Ordenanzas 

 

Ordenanza Nº 1172                                                                                        22/11/2024 

ARTÍCULO 1º: Deróguese el Artículo N° 1 de la Ordenanza N° 1129/2024. 

ARTÍCULO 2°: Establézcase el sentido único Este- Oeste de circulación para la calle 

Blandengues desde Avenida San Martín hasta Avenida Valentín Entessano. 

ARTÍCULO 3°: Establézcase el doble sentido de circulación de la calle Roque Sáenz 

Peña entre Avenida San Martín y Presidente Perón. 



ARTÍCULO 4°: Consérvese el sentido único de Este- Oeste de circulación de la calle 

Roque Sáenz Peña desde Presidente Perón hasta Avenida Valentín Entessano. 

ARTÍCULO 5°: Envíese copia de la presente Ordenanza a la Subsecretaría de 

Coordinación y Planificación, a la Subsecretaría de Seguridad, a la Secretaría de 

Obras y a la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Lezama. 

ARTÍCULO 6°: De forma. 

 

Ordenanza Nº 1170                                                                                        28/11/2024 

ARTÍCULO N° 1°: Garantícese en el Distrito de Lezama, diferentes acciones que 

posibiliten problematizar, prevenir y concientizar la importancia del uso responsable de 

las tecnologías para evitar la patologización de prácticas que provocan riesgos, 

conflictividad y consumos problemáticos en niños, adolescentes, jóvenes y adultos. 

ARTÍCULO N° 2°:  Facúltese al Departamento Ejecutivo determinar la/s Secretarías o 

Direcciones Municipales que coordinarán las propuestas de prevención y 

concientización mediante diferentes modalidades: conversatorios, charlas, talleres, 

ferias, campañas, entre otras planificadas de forma articulada con organismos 

provinciales (CPA), instituciones educativas, espacios recreativos y deportivos, clubes 

y organizaciones comunitarias. 

ARTÍCULO N° 3°: Establézcase que las acciones estarán dirigidas a niños/as, 

adolescentes, jóvenes, adultos, familias y grupos de crianza.  

ARTÍCULO N° 4: Autorícese al Departamento Ejecutivo a asignar las partidas 

presupuestarias que demande la implementación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO N° 5: De forma. 

 

Ordenanza Nº 1173                                                                                        28/11/2024 

Artículo N°1: convalídese el Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo 

Agrario de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Lezama representada 

por el Sr. Intendente Municipal Arnaldo Harispe y, el Ministerio de Desarrollo Agrario 

Dr. Javier Rodríguez y que, como Anexo, forma parte de la Presente. - 

Artículo N°2: De forma. - 

 

Ordenanza Nº 1174                                                                                        28/11/2024 

ARTÍCULO Nº 1:Declárese de Interés Municipal el Gran Premio Haras Abril “Copa 

Ciudad de Lezama” organizado por elHarasAbril 

ARTÍCULO Nº 2: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Federación Ecuestre 

Internacional, Federación Ecuestre Argentina y HarasAbril 

ARTÍCULO Nº 3: De Forma 



Resoluciones 

 

Resolución Nº 306                                                                                        28/11/2024 

. ARTÍCULO N°1: El bloque Unión por la Patria ve con agrado acompañar desde el 

Honorable Concejo de Lezama, el proyecto de Ley presentado en la legislatura 

bonaerense, sobre la obligatoriedad de la asistencia a la sala de 3 años del Nivel 

Inicial en la Provincia de Buenos Aires, para todas las niñas y niños que hayan 

cumplido dicha edad al 30 de junio del año en curso. 

ARTÍCULO N°2: De forma.  

 

Resolución Nº 308                                                                                        28/11/2024 

ARTICULO N°1:Nos dirigimos a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a 

los efectos de solicitar el pronto tratamiento y aprobación del DICTAMEN DE 

MAYORIA referido al Proyecto de Ley denominado “Ficha Limpia” que fuera expedido 

por las comisiones de asuntos constitucionales y justicia, el pasado 17 de Septiembre 

de 2024.  

ARTICULO N°2: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 


